
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

     Radicado 05001 31 10 001 2020 00113 00  

 

 

SE RECONOCE a Blanca López Correa, c.c. 21.542.270, como heredera de 

Altagracia López Correa, al encontrarse acreditada la calidad de hermana 

entre ambas y su condición de legataria, quien acepta su asignación con 

beneficio de inventario, canon 492 del C. G. P., en armonía con el artículo 

1289 del C. C. 

  

Adicional, en la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. John Jairo Velásquez Bedoya, T. P. 52.751 del C.S. de la J., y 

a la Dra. María Alejandra Villada Gutiérrez, T.P. 307.387 del C.S. de la J., para 

que representen los intereses de Blanca López Correa, advirtiendo, que no 

podrán actuar simultáneamente, canon 74 del C. G. P. 

 

Previo a fijar la audiencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 

501 Ejusdem, se torna esencial oficiar a la DIAN para que adose la 

información tributaria de la causante. OFICIESE  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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